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DESCRIPCIÓN GENERAL
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Descripción:
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Cronología:
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Historia:
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Uso actual:

VALORACIÓN DE SU INTERÉS

Arquitectónico

Histórico

Paisajístico

Etnológico

Bienes muebles

Espacios libres y jardinería

Inmaterial

Otros
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ESTADO DE CONSERVACIÓN

BUENO DETERIORADO

Patologías/Peligro de destrucción:

RESTAURADO RUINOSO

REFERENCIAS HISTÓRICAS
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RÉGIMEN GENERAL DE INTERVENCIONES, USOS Y DESTINO PROPUESTOS
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	0: MONUMENTO DE INTERÉS LOCAL 
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	Texto6: 
	0: Declaración individualizada según los arts. 2 y 4 del Decreto 62/2011, de 20 de mayo, del Consell, por el que se regula el procedimiento de declaración y el régimen de protección de los Bienes de Relevancia Local
	1: Afectado su subsuelo por el Área de Vigilancia Arqueológica nº 1, del Centro Histórico.
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	Texto9: 
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	Texto14: 
	0: Edad ContemporáneaAño 1864-1865
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	0: Erigida por Pedro Juan y Amat sobre un bancal de la calle Vall, junto a otra adosada a la esquina de la calle del Marqués para uso doméstico. Sobrino de Gonzalo Sempere y Juan, sacerdote de Santa Ana, hombre de negocios, vivía en Madrid y explotaba sus fincas de Elda y Petrer. De 1898 a 1920, en sucesivas compras de tercias partes, pasa a la familia del médico Beltrán, hijo predilecto de Elda, y 3 veces alcalde de la ciudad (1902-1903-1910). La última la realiza la abuela del poeta Antonio Porpetta, a favor de un hijo del médico. Emparentó con la familia de pintores valencianos Borrás a través del enlace de una hija con el dentista Emilio Cabedo Borrás, "Arol".
	1: 
	0: Vivienda
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	Texto16: Consta de cuatro crujías paralelas a fachada. El gran portón de entrada da paso a un zaguán que conecta con los pisos superiores a través de una escalera ancha y luminosa, finalizando en un torreón superior, al tiempo que articula un paso central hacia el patio trasero, donde se haya una centenaria higuera, testimonio de un antiguo huertecillo o jardín. Constaba también de un oratorio religioso familiar bajo la advocación de la Virgen del Rosario, en una estancia actualmente muy remozada. Además, disponde de hermosas y amplias habitaciones interiores, dispuestas en tres plantas y decoradas alguna de ellas con papel pintado de escenas paisajísticas, en un estado de conservación problemático. La fachada de corte academicista está pintada de color azul celeste -anteriormente, azul cobalto- con molduras y fajones blancos. Destacan el balcón corrido de la planta principal, los pequeños huecos de la planta de servicio y la barandilla de obra del remate que oculta la cubierta inclinada de reja. Fue sede de la FAI local (en la calle entonces denominada Francisco Ascaso). En su primera planta se redactaba el semanario anarquista "Nuevo Rumbo", y en la planta superior se alojaron varias familias en el contexto de la Guerra Civil. 
	Texto17: 
	0: Escalera interior, entrada y portón, corredor de acceso
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	2: Distintas obras de arte, cuadros y esculturas realizadas por la familia Borrás y algunos otros bienes, mobiliario diverso, retratos,...
	3: Fachada, escalera, carpintería y rejería; higuera centenaria
	4: Conversión de las dos ventanas de la derecha de la fachada como puertas para el acceso a una farmacia

	Texto19: No se observan
	Texto21: 
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	1: ALTO. Por la antigüedad de la casa y los personajes históricos eldenses relacionados
	2: ALTO. Desde 1864 preside la cabecera de la calle Nueva, siendo un hito urbano
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	4: ALTO. Por el contenido de cuadros, esculturas, mobiliarios y retratos.
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	Texto35: Jaén i Urban, G., dir., et alii, 1999, Guía de arquitectura de la provincia de Alicante, Alicante, I. C. Juan Gil-Albert-CTAA, 182.Marhuenda Soler, J., 1995, "La Casa de las Beltranas. Aproximación a la historia de dos familias eldenses y de su residencia solariega", Alborada, 40, 123-133.Valero Escandell, J. R.-Navalón García, M. R., dir., et alii, 2007, Inventario de lugares vinculados con la Guerra Civil en los municipios de la Mancomunidad Intermunicipal del valle del Vinalopó y posibilidades de utilización turística de los mismos, Universidad de Alicante (inédito), E-7.
	Texto29: Ley 4/1998 del PCV (art  18 a 24 y 47 a 50) (modificación Ley 5/2007 y 10/2012). Decreto 62/2011 de  BRL (art. 4 a 18).  Ley 16/2005, LUV (art. 4, 38, 49, 77, 95, 211 y 212). Decreto 67/2006 (art. 99, 100, 184 y 187). Ley 4/2004 LOTPP (art. 3, 4, 21, 70 y 72). Decreto 120/2006 Reglamento del Paisaje (art.  21, 35 y 37). 
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